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A continuación, se exponen las principales novedades emanadas de los organismos de la Unión Europea durante la 

semana del 1 al 5 de marzo de 2021.   

 

• Con vistas a la Cumbre Social de 7 de mayo en Oporto (Portugal), la Comisión Europea presentó un conjunto 

de medidas para implementar los 20 principios que estructuran el Pilar Europeo de Derechos Sociales 

adoptado en 2017.  Entre las principales acciones se encuentran: salud y seguridad en el trabajo; condiciones 

laborales de los trabajadores de plataformas; gobierno corporativo sostenible; o educación y formación. 

Además, la Comisión plantea tres objetivos a alcanzar en 2030 en materia de empleo, capacidades y 

protección social: 1) que al menos el 78% de las personas entre 20 y 64 años tenga trabajo en la UE; 2) el 

60% de los adultos participen en actividades formativas cada año; y 3) reducir en 15 millones el número de 

personas en riesgo de pobreza o exclusión social. 

 

• Como complemento al mencionado plan de acción sobre el Pilar Europeo de Derechos Sociales, la Comisión 

Europea presentó tres nuevas iniciativas. En primer lugar, una Recomendación con orientaciones concretas 

a los Estados miembros para apoyar activamente, y con posibilidad de financiación europea, la creación de 

empleo. Según el Ejecutivo comunitario las nuevas acciones estratégicas deberían contener incentivos a la 

contratación y apoyo empresarial, oportunidades de reciclaje profesional, y más apoyo por parte de los 

servicios de empleo. En segundo lugar, una propuesta de Directiva sobre transparencia salarial, orientada 

a fijar medidas para abordar la brecha de género en el entorno laboral, entre otras medidas. En tercer lugar, 

una estrategia sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2021-2030. 

 

https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=23699&langId=en
https://ec.europa.eu/info/files/proposal-directive-establishing-minimum-requirements-pay-transparency-strengthen-principle-equal-pay_en
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=738&langId=en&pubId=8376&furtherPubs=yes
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• El Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Europea, Frans Timmermans, abordó los principales expedientes 

del Pacto Verde Europeo con la Comisión parlamentaria de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 

Alimentaria (ENVI). Sobre la propuesta de Reglamento para incrementar los objetivos de reducción de 

emisiones al 55% para 2030, conocida como Ley del Clima, afirmó que las negociaciones en trílogos están 

muy avanzadas. Al respecto, los eurodiputados incidieron en que el citado objetivo es insuficiente y exigieron 

realizar un análisis de impacto que justifique bajar del 60%, como aprobó el Parlamento Europeo, al 55%. 

Asimismo, Timmermans anunció su intención de presentar una propuesta de Reglamento para revisar el 

sistema de comercio de derechos de emisión en junio. En el marco de la estrategia sobre deforestación, 

informó de la intención de la Comisión de renovar el Reglamento sobre inclusión de las emisiones resultantes 

del uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la silvicultura. 

• La Comisión Europea adoptó una Comunicación en la que hace balance de las medidas presupuestarias de 

los Estados miembros tras cumplirse un año de pandemia. El objetivo es fijar orientaciones para la 

elaboración de sus programas de estabilidad y convergencia, que han de presentar en abril en el marco del 

Semestre Europeo. En la misma, aconseja evitar la retirada prematura de los estímulos, aunque apunta la 

necesidad de tener en cuenta consideraciones de sostenibilidad presupuestaria. A la vista del grave 

deterioro económico, la Comisión extendió la vigencia de la cláusula de escape del Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento hasta 2022 incluido, de manera que no será hasta 2023 cuando haya que regresar al 

cumplimiento de los criterios de consolidación fiscal. Un periodo de tiempo en el que, además, se debatirá 

la conveniencia o no de revisar la gobernanza económica europea, incluido el citado Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento. 

• Los Ministros responsables de Comercio mantuvieron un primer debate sobre la revisión de la estrategia 

comercial de la UE, presentada por la Comisión Europea el pasado 18 de febrero. En síntesis, destacaron la 

oportunidad de revisar la política comercial en el contexto de recuperación económica para aplicar un 

enfoque equilibrado que contribuya al crecimiento, el empleo, la competitividad, así como a la mejora de la 

autonomía estratégica de la UE. Por su parte, la Secretaria de Estado de Comercio española, Xiana Méndez, 

señaló como prioridades: 1) relanzar una agenda constructiva transatlántica; 2) ratificar los acuerdos 

bilaterales pendientes, como los de MERCOSUR, Chile y México; 3) impulsar las propuestas de reforma de la 

OMC; 4) reforzar el papel de las PYME en la agenda comercial; y 5) potenciar la igualdad de género en la 

política comercial. El objetivo es adoptar Conclusiones del Consejo en junio como tarde. 

• La Comisión Europa validó 226 proyectos en los 27 Estados miembros, de los cuales 15 en España, para 

respaldar sus esfuerzos en el diseño y aplicación de reformas. El conjunto de proyectos validados cuenta 

con un presupuesto total de 102,6 millones de euros para 2021 en el marco del Instrumento de Apoyo 

Técnico (IAT), que forma parte del Marco Financiero Plurianual y del Plan Europeo de Recuperación. Según 

datos de la Comisión, el 60% del total de los proyectos están ligados a la aplicación de los planes nacionales 

de recuperación y resiliencia, el 44% a la transición digital y el 30% a la ecológica.  



 

Los proyectos españoles abordan cuestiones como la transición verde, los sistemas de transporte, el apoyo 

a las PYME, los servicios sanitarios, la protección laboral y social, la mejora de los sistemas de renta mínima, 

la educación o la digitalización de las Administraciones Públicas. 

• Los ministros subrayaron la necesidad de: 1) Establecer la movilidad, el desarrollo sostenible y la 

digitalización como la vía estratégica para relanzar el turismo, definiendo una agenda 2030-2050 que 

refuerce su competitividad. 2) Señalar explícitamente en los planes nacionales de recuperación y resiliencia 

la contribución esencial del turismo para la reactivación económica. 3) Defender la flexibilidad de los fondos 

europeos para preservar y modernizar el sector a largo plazo. Y, 4) Reforzar la cooperación transfronteriza 

en ámbitos que afecten al turismo, como la circulación de personas. En este sentido, se incidió en desarrollar 

instrumentos digitales como un certificado sanitario. Una idea recalcada por la Ministra española de 

Industria, Comercio y Turismo, Reyes Maroto, quien reclamó avanzar en protocolos comunes para retomar 

la movilidad de forma segura. También señaló que debería ampliarse el alcance del Reglamento de Exención 

por Categorías de ayudas estatales para favorecer esquemas de ayudas a la solvencia de empresas turísticas. 

• En una carta a la presidenta de la Comisión Europea, Estonia, Dinamarca, Finlandia y Alemania aclaran que 

el concepto de soberanía digital europea implica potenciar las fortalezas y reducir las debilidades 

estratégicas. “Formamos parte de un mundo global con cadenas de suministro globales que queremos 

desarrollar en el interés de todos”, aseveran para, a continuación, apuntar las tres áreas de acción 

necesarias: (i) la identificación de sistemas de tecnologías críticas y sectores estratégicos, (ii) el 

fortalecimiento y perfeccionamiento de su enfoque político, y (iii) la creación de un sistema de seguimiento 

permanente de base científica y económica. 

• Las comisiones parlamentarias de Asuntos Exteriores (AFET) e Inteligencia Artificial en la Era Digital (AIDA) 

mantuvieron una sesión conjunta con la presencia de expertos para debatir sobre diplomacia y gobernanza 

en materia de Inteligencia Artificial (IA). Aprovechando la participación de una congresista estadounidense, 

los eurodiputados celebraron la voluntad transatlántica de trabajar en un marco regulatorio basado en el 

respeto a los derechos y libertades fundamentales, que cree sinergias y convergencias a ambos lados del 

Atlántico. Convinieron crear un frente común ante el uso de la IA por parte de regímenes autoritarios e 

insistieron en la prioridad por asegurar una correcta protección de los datos en materia de big data. El 

eurodiputado español Ibán García del Blanco (S&D) animó a acelerar el ritmo de cooperación UE-EEUU y 

trasladó su voluntad de contar con América Latina como socio fundamental. 

 

En Madrid, a 8 de marzo de 2021 
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